
Expediente 202200074-00 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Revisando el presente proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO, instaurado a través de apoderado judicial por DUBERNEY MONTOYA 
RESTREPO, contra SANDRA MILENA VELÁSQUEZ, se observa que, a la fecha la 
parte interesada no ha cumplido con lo dispuesto en el numeral TERCERO del auto 
admisorio de la demanda de fecha mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022), 
que ordenó la notificación del demandado. 
 
Dado lo anterior se requiere al apoderado para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes al presente requerimiento, proceda con la gestión de notificación de la 
demandada señora SANDRA MILENA VELÁSQUEZ, de conformidad con lo reglado 
en el artículo 290 del Código General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 
2022, so pena de decretarse el desistimiento que prevé el artículo   317 numeral 1 
del Código General del Proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c. 
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